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Madrid, 5 de junio de 1987.-El Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

Cuano.-u,s aparatos tacógrafos correspondientes a la aproba
ción de modelo, a que se refiere esta disposición, llevarán las
siguientes inscripciones de identificación;

Nombre y dirección del fabricante.
Marca: «Veeder·RoOD).
Modelo: Automatic·Electronic.
Número de serie y año de fabricación.
La constante del aparato, en la forma: K - ... rev/km o

K· ." imp/km.
La gama de medida del taeógrafo, bajo la forma: Vmi. 

- .. km/b Y Vm", - ••• km/h.
Signo de la aprobación de mndelo:

contador eléctrico marca ..SchlumbergeD, modelo B2Y Do
3 x 220/380 V, 10 (30) A, 50 Hz, sobrecargable al 300 por lOO,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real DeCreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y el Real Decreto 875/1984, de 28
de marzo, por el Que se aprueba el Reglamento para la aprobación
de modelo y verificación primitiva de los contadores de energía
eléctrica, ha resuelto:

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez de diez años a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 4<Boletin
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Compañía para la
Fabricación de Contadores y Material Industrial, Sociedad Anó
nim"", el mndelo de contador de energía eléctrica llIlltta «Schlum
berger», modelo B2YJo. trifásico, para energla activa, doble tarifa,
doble aislamiento, 3 x L20/380 V, 10 (30) A, 50 Hz, y cuyo precio
máximo de venta al público sen! de 37.879 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este
contador se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación primitiva, según se describe y representa en la Memo
ria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada.. si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-El contador correspondiente a la aprobación de modelo
a Que se refiere esta disposición llevará las inscripciones de
identificación reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto 875/1984
de 28 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 12 de mayo):
excepto el apartado e).

Signo de aprobación de modelo:

RESOLUCION de 5 de junio de 1987, del Centro
Español de }¿eITología. por la que se autoriza la
modificación no sustancial de dos prototipos de apara
tos surtidores destinados al suministro de carburante
liquido, marca «NuDvo Pignone», modelos
DPB050GElD y DPB050GE2D.

14548

Tercero.-Se consideran estos modelos de aparatos surtidores, la
primera modificación no sustancial sobre los modelos aprobados.

Cuarto.-Esta modificación no sustancial estará afectada por los
mismos condicionamientos que los modelos aprobados.

Madrid, 5 de junio de 1987.-EI Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.
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RESOLUClON de 5 de junio de 1987, del Centro
Español de Metrología, por la que se concede la
aprobación de dos prototipos pesadores electrónicos
autónomos para grúas y polipastos marca «Fly/oad»,
modelos GHP 5000 Y GHP 3000, presentados por la
Entidad «Facom, Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada ~r la Entidad «Facom, Sociedad
Anónima», domiciliada en el recInto industrial de la colonia GÜell.
nave 11·2, calle E, de Santa Coloma de Cervelló, de Barcelona, en
solicitud de aprobación de mndelo de dos pesadores electrónicos
autónomos para grúas y polipastos marca «F1yload», mndelos GHP
5000 y GHP 3000,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 10 de noviembre de 1975, por la que se establece la
Norma Nacional Metrológica y Técnica de «Instrumentos de pesar
de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez de tres años a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el ..Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Facom, Sociedad
Anónima», los modelos de los pesadores electrónicos autónomos
para grúas y polipastos marca e<F1yload», modelos GHP 5000. de
clase de precisión media 111, alcance máximo de 5.000 kilogramos,
escalón de 2 kilogramos,. célula de carga marca ..TDA», modelo
Utilcel 530, de carga nominal 6.300 kilogramos, y GHP 3000, de
clase de precisión media lll, alcance máJumo de 3.000 kilogramos,
escalón de 1 kilogramo, célula de ca'l" marca «TDAJo, mndelo
Utilcel 530, de carga nominal 3.200 kilogramos, y cuyos precIos
máximos de venta al público serán de 495.000 pesetas y 465.000
pesetas, respectivamente.

Segundo.-Para $8rantizar un correcto fun~ionamient.o de estos
pesadores electrómcos autónomos ~ra gruas y. pol~past~ ~
procederá a su precintado una vez reabzada la ve!1ficaClóD pnml·
tiva, según se describe y representa en las rnemonas y planos que
sirvieron de base para su estudio por el Centro Español de
Metrología. .

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de mndelo.

Madrid, 5 de junio de 1987.-El Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

998.000
1.800.000

Precio 'Venta publico

90 litros/minuto
90 litros/minuto

Caudal máximoM_o

DPB090GElD
DPB09OGE2D

14549

Vista la petición interesada por la Entidad «Pignone Espanola,
Sociedad Anónima». con sede en Castellbisbal, Barcelona, en
solicitud de modificación no sustancial de los dos modelos de
aparatos surtidores destinados al suministro de carburante líquido,
con computador electrónico y predeterminador de importes, marca
«Nuovo Pi~one», mndelos: Sencillo DPB050GElD y doble
DPB05OGE.D, aprobados por Resolución de 20 de noviembre de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 28).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
mano; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, así como la Directiva Comunitaria
77/3l3/CEE, de 5 de abril de 1977, ha resuelto:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Pignone
Española, Sociedad Anónimb, para modificar no sustancialmente
los dos aparatos surtidores destInados al suministro de carburante
líquido, con computador electrónico y predeterminador de impor
tes, marca «Nuovo Pignone», modelos: Sencillo DPBOSOGEID y
doble DPB05OGE2D.

Segundo.-La denominación, precio máximo de venta al público
y características de los modelos modificados, son las siguientes:

RESOLUCION de 5 de junio de 1987, del Centro
Espanol de ~fetrolog¡a, por la que se concede la
aprobación de prototipo contador de energía eléctrica
marca «Schlumberger», modelo B2YJD> tn!ásico, cua
tro hilos. para energía activa, doble tarifa. doble
aISlamiento, 3 x 220/380 V. JO (30) A, 50 Hz, sobre
cargable al 300 por lOO.

VIsta la petición interesada por la Entidad «Compañía para la
Fabricación de Contadores y Material Industrial, Sociedad Anó
nimaJ), con domicilio en Vial Norte, número 5, de Montornés del
Vallés (Barcelona), en solicitud de aprobación de modelo del
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Madrid, 5 de junio de 1987.-El Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

Conexión a aparatos surtidores provistos de computador mecá
nico lIlIln:ll «Kienzl... y eVeeder Rool», en sustitución del sistema

Cuarto.-Los pesadores electrónicos autónomos para llfÚllS y
polipastos, correspondientes a la aprobación de modelo a que se
refiere esta disposición, llevarán las ciDuientes inscripciones de
identificación: ~

. Nombre y anagrama del fabricante: «Facom, Sociedad Anó-
ruma».

Marca «f1y1oada.
Modelo Glip SOOO o GHP 3000.
Indicación de la clase de precisión: m.
Alcance máximo, en la forma: Máx 5.000 kg o máx. 3.000 kg,

respectlvamente.
Alcance mlnimo, en la forma: Min 100 kg o min 50 kg,

respectivamente.
Escalón de verificación, en la forma: e - 2 kg o e - I kg,

respectivamente.
Escalón discontinuo, en la forma: do - 2 kg o do - 1 kg,

respecuvamente.
Escalón de tara, en la forma: d, - 2 kg o d, - 1 kg, respectiva

mente.
Efecto máximo sustractivo de taI1l, en la forma: T - 5.000 kg o

T - 3.000 kg, respectivamente.
Limites de temperatura de funcionamiento, en la forma:

O' C/40' C.
tensión de la corriente de alimentación, en la forma: 12 Vec.
Número de serie 1. afto de fabricación.
Signo de aprobaC16n de modelo, en la forma:

RESOLUCION de S de junio de 1987, del Centro
Español de Metr%$fa, por la que se concede la
aprobación de prototlpo contador de energ(a eléctrica
marca «5chlumberger». modelo B2V3D, lrifásico, de
tres hilos, para energía activa, doble tarifa, doble
aislamiento, 3 x 110 V,2,S (7,S) A, SO Hz, sobrecar
gable al 300 por 100.

Vista la petición interesada por la Entidad «Compañía para la
Fabricación de Contadores y Material Industrial. Sociedad AnÓ·
nima», con domicilio en Vial Norte, número S, de Montomés del
Vallés (Barcelona), en solicitud de aprobación de modelo del
contador eléctrico marca «Schlumber8er», moddo B2V3D,
3 x 110 V, 2,5 (7,5) A, 50 Hz,

ESle Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Rea! Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y el Rea! Decreto 875/1984, de 28
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la aprobación
de modelo y verificación primitiva de.loSc contadores de energía
eléctrica, ha resuelto: -

Primero.-Autorizar. por un plazo de validez de diez años a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletin
Oficia! del Estado», a filvor de la Entidad «Compañia para la
Fabricación de Contadores y Materia! Industria!, Sociedad Anó
nima», el modelo de contador de energía eléctrica marca «SchJum~
berger», modelo B2V3D, trifásico, para energía activa, doble tarifa,
doble aislamiento, 3 x lOO V, 2,5 (7,5) A, 50 Hz, y cuyo precio
máximo de venta al público será de 32.509 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este
contador se procederá a su precintado una vez realizaeta la

Madrid, 5 de junio de 1987.-El Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

de autoservicio marca «l(oppeDllt, modelo KDR, JegÚn la siguiente
Orden de aprobación:

Fecha de la Orden de aF.Obación: 7 de junio de 1980.
Fecha del «IIoletln Oficial del Estado»: 9 de julio de 1980.

El precio máximo de venta al público del sistema de autoservi
cio será de 900.000 pesetas.

Segundo.-El sistema de autoservicio para surtidores de cubo
""'te líquido, correspondiente a la aprobación de modelo a que se
refiere esta disposición, se instalará exclusivamente en los aparatos
surtidores, cuyos modelos han sido ya~probados por este Centro
Españnl de Metrologla y que han Iido mencionados en el apartado
primero de esta Resolución. _

Tercero.-Se mantendrán todos los condicionamientos técnicos
que figuran en cada una de las Ordenes de aprobación de moddo
reseñadas.

Cuarto.-La serie de aparatos correspondientes a! modelo a que
se refiere esta disposición deberá cumplir los condicionamientos
técnicos y de instalación lijados en el anexo a! certificado de
aprobación de modelo.

Quinto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrologla prórroga de la aprobación de modelo.

SeXf.o.-El sistema de autoservicio correspondiente a la aproba
ción de modelo. a que se refiere esta disposición, llevará las
si¡uientes inscripcio.... de identificación:

Nombre del importador: «Diapesa»
Marca: <eK.oppens».
Modelo: KCD.
Número de serie y año de fabricación.
Tensión de alimentación, en la forma: 220 V.
Frecuencia de alimentación, en la forma: SO Hz.
Margen de temperatura de funcionamiento. en la forma:

-20·C/+60'C.
Próximo a! lerminal de visualización de datos, en lugar desta

cado y legible, desde, por lo menos, una distancia de 10 metros,
figurará una placa con la siguiente inscripción:

«En cualquier caso, la indicación válida de medida e importe es
la que marca el aparato surtidor.»

Signo de aprobación de modelo:

1:
14552

Fecha «BOl:.»

6 noviembre 1979

6 octubre 1981

28 marzo 1987

0130

87051

Modelo GHP 3000

9 octubre 1979

lO sepliembre 1981

10 marzo 1987

E
E

Modelo GIIP SOOO

Calcutron EPS Koppens
BE .

Calcutron EPS Koppens
DR .

Calcutron EPS Koppens
KP .

14551 RESOLUCION de S de junio de 1987, del Centro
Espailol de Metrología, por la que se concede la
aprobación de un prototipo de si.f;tema de autoservicio
marca KKoppens», modelo KCD, presentado por la
Entidad KDispesa» para l{IIe }1fJI!diJ ser incorporado a
los aparatos surtidores destinados al suministro de
carburante líquido que se solicitan.

Vista la petición int=sada por la Entidad <eDis_, con
domicilio en calle Corazón de Maria, número 6, Madrid, en
solicitud de aprobación de modelo como dispositivo complementa
rio de un sistema de autoservicio marca «K.oppens», modelo KCD,
para que pueda ser incorporado a los aparatos surtidores destinados
al suministro de carburante lúluido Q,ue se relacionan en el
apartado primero de la presente ResolUCIón.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre; la Directiva Comunitaria
77/313/CEE, de 5 de abril de 1977, asl como la Recomendación
Internacional de la Organización Internacional de Metrologla Lega1
(OIML), de septiembre de 1985, ha resuelto:

Primero.-Autorlzar por un plazo de validez que caducará a los
tres años a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «IIoletln Oficia! del Estado», a favor de la Entidad
<eDispesa», el modelo de sistema de autoservicio lIlIln:ll <eK.oppens»,
modelo KCD, paJa que pueda ser incorporado a los aparatos
surtidores de la lIlIln:ll «KoPJl"ns» destinados a! suministro de
carburante liquido que a conlmuación se relacionan:


